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LA CASA DE LAS IDEAS DEL ECUADOR S.A. LACADECU 

Distrito Metropolitano de Quito, 7 de diciembre del 2010 

Señor 
Abogado 
Rodrigo Xavier Porras Montúfar 
PRESENTE.- 

Cumple comunicarle a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía LA CASA DE LAS IDEAS DEL ECUADOR S.A. LACADECU en liquidación efectuada 
el día 25 de enero del 2010, resolvió por unanimidad nombrar a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL de 
la compañía con todas las atribuciones y deberes que le confiere la ley y los estatutos de la compañía. 

Usted, en el desempeño de sus funciones ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, para fines de liquidación. 

A. La Compañía LA CASA DE LAS IDEAS DEL ECUADOR S.A. LACADECU en 
liquidación se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notario Noveno del 
cantón Quito, Doctor Gustavo Flores Uscátegui, el 25 de septiembre del 2001, además de la 
Escritura de rectificación y aclaración de la misma compañía celebrada el 26 de julio del 2002, 

ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario noveno suplente del cantón Quito, e inscrita en el 

registro mercantil de la ciudad de Quito el 14 de agosto del 2002. 

B. Con fecha 27 de Enero de 2010 se otorgo la escritura de disolución voluntaria ante la Notaria 
Trigésima Primera del Distrito Metropolitano de Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta. 

C. Con fecha 16 de abril del 2010, la compañía obtuvo resolución de liquidación voluntaria, que 
ha sido debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quitol el 30 de noviembre del 2010. 

Pongo este particular en su conocimiento para los fines consiguientes. 
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Sr, cid Bani lásquez Amores 
Gerente Genteral 

En los términos del nombramiento que antecede, acepto la designación de Liquidador Principal de la 
compañía LA CASA/DE LAS IDEAS DEL ECUADOR S.A. LACADECU en liquidación en Quito el 
07 de Diciembre de 2910. 
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